
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

          Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00152-00 

 
DEMANDANTE:   ANGELICA LUYCETH MARCIALES LASPRILLA  CC 1090362937 
DEMANDADOS:   MARIA FERNANDA ARENALES BERNAL   CC 1.090.485.425 
       JASON ANDRES PEREZ SANCHEZ   CC 1.098.767.341 

    ADRIANA SANCHEZ GALVIS   CC 60.354.486 
 

Ante la imposibilidad de posesionar al curador ad litem designado por las razones expuestas en 
los memoriales recepcionados el 26 de abril y 18 de mayo de 2023, se observa necesario proceder 
a designar un nuevo auxiliar de justicia.      
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Desígnese al Dr. OSCAR HORACIO GIRALDO REYES, como curador ad-
litem de MARÍA FERNANDA ARENALES BERNAL, JASON ANDRÉS PÉREZ SÁNCHEZ Y 
ADRIANA SÁNCHEZGALVIS, para que comparezca a tomar posesión dentro de los cinco días 
siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la designación es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 
OFÍCIESE al email: oscargireyes@hotmail.com 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia 
a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
KCG  
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 06/06/2023 03:57:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00189-00 

 
DEMANDANTE: MARIA CONSTANZA ESCALANTE DUQUE  C.C. 60.363.529 
DEMANDADO:  JESUS RICARDO GARCIA PALLARES  C.C.1.090.410.279 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento las respuestas emitidas por la Policía Nacional 
respecto al requerimiento realizado recepcionadas el 17y 23 de mayo de 2023, donde informan que: 
“En atención al presente requerimiento, cordialmente se comunica a ese despacho, la situación laboral 
actual del siguiente funcionario, según registro evidenciado en el Sistema de Información para la 
Administración del Talento Humano (SIATH) de la Policía Nacional, así: PT. JESUS RICARDO 
GARCIA PALLARES CC. 1090410279 CENTRO AUTOMATICO DE DESPACHO O 123--------------
DEPARTAMENTO DE POLICIA BOLIVAR, DIRECCION RESIDENCIA: 14-56 CALLE 15 A B/ LA 
LIBERTAD DE CUCUTA, correo electrónico: jesus.garcia3530@correo.policia.gov.co, CEL. 
3115981816”. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD.: 54-001-41-89-002-2022-00198-00 

 
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A.   NIT 900.200.960- 9 
DEMANDADO:  JOSANDH FERNEY CARVAJAL BASTO  CC 1.094.663.660 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se procede a informar que la parte actora 
allega diligencia de notificación personal al demandado JOSANDH FERNEY CARVAJAL BASTO 
CC 1.094.663.660, sin embargo, adjunta como mandamiento de pago una providencia que no 
corresponde al presente proceso. En consecuencia, se le ordena practicar nuevamente la 
notificación conforme lo establecido en el art. 291 del C.GP. o de la ley vigente 2213 de 2022 con la 
respectiva información de este proceso. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00233-00 

  
DEMANDANTE:  ALIRIO ANTONIO CAMARGO LEAL    C.C 88.178.568 
DEMANDADO:   CARLOS ALBERTO BERMUDEZ GARCÍA  C.C 88.225.942  
 
En vista de la Constancia Secretarial que antecede, es del caso designar como curador ad-litem, 
de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 ibidem al Dr. FRANCISCO IGNACIO BITAR 
SOSA. Líbrese el correspondiente oficio informándole su designación. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese al Dr. FRANCISCO IGNACIO BITAR SOSA, como curador ad-litem de 
CARLOS ALBERTO BERMUDEZ GARCÍA  C.C 88.225.942, para que comparezca a tomar 
posesión dentro de los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la 
aceptación es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 
cinco (5) procesos como defensor de oficio. 
 

• Ofíciese al email abogadofbitar@gmail.com 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del 

C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 

datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD.: 54-001-41-89-001-2022-00295-00 

 
DEMANDANTE: CINDY PAOLA CUADROS ROJAS   C.C 1.090.392.987 
DEMANDADO:   VICTOR MANUEL MORA ROMERO   C.C 1.090.411.491 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se informa que la parte actora allega Se 
deja constancia que la parte actora allega notificación donde practica al tiempo la notificación 
personal art. 291 del C.G.P. y la notificación por aviso art. 292 del C.G.P. de manera electrónica. 
Por lo anterior, se ordena requerir al extremo activo para que se sirva ajustar las notificaciones bajo 
los parámetros del art. 291 y 292 del C.G.P o de la ley vigente 2213 de 2022. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD.: 54-001-41-89-001-2022-00351-00 

 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO NIT.900.977.629-1 
DEMANDADA:   MAYRA ALEJANDRA RINCÓN GELVEZ        C.C 1.093.772.651 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se procede a informar que la parte actora 
allega notificación personal, la cual no fue efectiva, sin embargo, se observa que a la fecha no se 
ha intentado notificar en la dirección física indicada en el escrito de la demanda. En consecuencia, 
se ordena practicar la notificación personal a MAYRA ALEJANDRA RINCÓN GELVEZ en la 
dirección  CL 20 # 1A-38 BR BOSQUES DEL PAMPLONITA conforme a lo establecido en el art. 
291 del C.G.P.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01117-00 
 
DEMANDANTE:  FUNDACIÓN DE LA MUJER   NIT. 890.212.341-6 
DEMANDADOS: MARIA RUTH JAIMES    C.C. 37.443.195 
                            AURELIO MORENO QUINTERO   C.C. 88.242.710 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del extremo activo FUNDACIÓN DE LA MUJER, 

me permito aclararle que mediante proveído de fecha 27 de noviembre de 2017 se le ordenó de 

conformidad con lo señalado en Art. 462 del Código General del Proceso, citar al acreedor hipotecario 

BCSC S.A. para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación compareciera ante este 

juzgado para hacer valer su crédito sin.  

 

No obstante a la fecha no se han obtenido las respectivas resultas, siendo una carga que le 

corresponde al activo. En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado. 

 

L anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
 

 

 

KCG 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a64d9f12fb841ec788cb51c15939751e2d949998a9d892c45dc10b69ff59ab57

Documento generado en 06/06/2023 03:57:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
   EJECUTIVO.  Rad: 54-001-41-89-001-2018-00495-00  

 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE   NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADA:   LUZ OMAIRA ARIAS CONTRERAS   C.C. 1.092.644.397 
 
En atención de la CESION DEL CRÉDITO que hace BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 a favor 
de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. NIT.  901.127.873-8, el Despacho realizará las siguientes 
apreciaciones. 
 
La cesión del crédito consiste en el acto jurídico por medio del cual un acreedor llamado cedente transfiere 
a otro llamado cesionario los derechos que tiene contra el deudor. 
 
Al efecto analizado el escrito y anexos contentivos de la cesión efectuada, considera esta Unidad Judicial 
que se dan los presupuestos legales, siendo procedente su aceptación al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1959 del C.C.; amén de que como bien lo ha dicho la doctrina, el deudor no puede distinguir entre 
persona titular del crédito, por cuanto es una obligación a su cargo. 

 
El artículo 1960 del Código Civil establece las formalidades de la cesión de un crédito la cual no tendrá 
efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o 
aceptada por éste, sin embargo, en el caso materia de estudio y como quiera que el deudor demandado 
se encuentra debidamente vinculado al proceso al punto que ya existe auto de seguir adelante la ejecución, 
dicha intimación quedará debidamente surtida con la notificación del presente auto por estado. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aceptar la CESIÓN que del crédito perseguido que hace BANCO DE OCCIDENTE NIT. 
890.300.279-4, a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. NIT.  901.127.873-8 conforme lo 
autoriza el Artículo 888 del Código de Comercio. 
 
SEGUNDO: Tener como demandante dentro del presente proceso a PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 
S.A.S. NIT.  901.127.873-8, en calidad de Cesionario del Crédito cedido dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la notificación de la presente Cesión del Crédito se surtirá a la 
demandada a través de la notificación por estado del presente auto, conforme se dijo en la parte motiva. 

 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar como apoderado del cesionario al Doctor JUAN PABLO 
CASTELLANOS AVILA, conforme a los términos y facultades del poder inicialmente conferido y ratificado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO  RDO. 54-001-41-89-002-2021-00050-00 

 
DEMANDANTE: GERMAN ACUÑA LEAL   C.C 13.921.727 
DEMANDADO:  JEFFERSON ANDRES MORENO RODRIGUEZ   C.C 1.094.168.130 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora del proceso mediante escrito que 
antecede, se hace necesario REQUERIR al INSPECCIÓN DE TRÁNSITO DE CUCUTA, a la 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA y a la POLICÍA NACIONAL 
SECCIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MECUC, para que se sirvan informar sobre la orden 
de aprehensión y secuestro impartida por el Juzgado Segundo Homologo, ordenada mediante Auto 
N° 1530 de fecha  2 de agosto de 2021 respecto al vehículo identificado con placa No. URM 684. 
 
Cabe recordar que por disposición del Consejo Seccional de la judicatura ahora este despacho tiene 
el conocimiento y vigilancia de este proceso. 
 
Lo anterior so pena de incurrir en sanciones de ley. 
 
• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 

KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2021-00093-00 

 
DEMANDANTE:  INMOBILIARIALA FONTANA S.A.S.   NIT 900.338.716-1 
DEMANDADOS: BEATRIZ EUGENIA OROZCO GOMEZ   C.C.31.997.539 

     JOSE LUIS NIÑO GARCÍA     C.C 88.236.769 
        XIOMARA GIOMAR CRUZ CÁRDENAS   C.C 60.260.742 
        CESAR IGNASIO CASTELLASNO CARVAJAL  C.C 5.492.917 
        NASLY ANACONA PEÑA     C.C.37.395.858 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación; y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
INMOBILIARIALA FONTANA S.A.S. en contra de BEATRIZ EUGENIA OROZCO GOMEZ, JOSE 
LUIS NIÑO GARCÍA, XIOMARA GIOMAR CRUZ CÁRDENAS, CESAR IGNASIO CASTELLASNO 
CARVAJAL y NASLY ANACONA PEÑA, por pago total de la obligación y costas procesales de 
conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 01N-327552, ubicado en la CIO78A CR069 00026 (Dirección 
catastral), de propiedad de BEATRIZ EUGENIA OROZCO GOMEZ, con C.C 31.997.539. Con tal fin 
déjese sin efecto el Oficio No. 1246-2021 y 1262-2021 de fecha 13 y 16 de diciembre de 2021 enviado 
a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN-NORTE. 

 
LEVANTAR la medida de EMBARGO del remanente que por alguna causa se llegue a desembargar 
del proceso con radicado 544054003001-2022-00485-00 adelantado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DE ORALIDAD DE LOS PATIOS en contra de la demandada BEATRIZ EUGENIA OROZCO GOMEZ 
C.C.31.997.539. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 690-2023 de fecha 28 de abril de 2023 
enviado al JUZGADO PRIMERO CIVIL DE ORALIDAD DE LOS PATIOS. 
 
• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
Respecto a la otra medida cautelar decretada este Despacho no se pronunciará debido a que la misma 
no se materializó. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
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j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 7 de julio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
PERTENENCIA RDO. 54-001-41-89-002-2021-00409-00 

 
DEMANDANTE:  ANA DE DIOS BUITRAGO GARCES  
DEMANDADOS:  LUIS ALFONSO CORREA,  
                             PEDRO PEREZ, PASCUAL TARAZONA PEREZ,  
                             JOSE ANTONIO CHACON DELGADO,  
                             LEONILDE GARCIA SUAREZ,   
                             MANUEL JOSE VILLA OLARTE 
                             JORGE VILLA OLARTE 
                             MERCEDES VILLA DE CHAVEZ 
                             MARIA EMMA VILLA OLARTE 
                             JAIME CONTRERAS VALERO  
                            DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO DE  
                             INTERVENIR DENTRO DEL PRESENTE ASUNTO. 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada del demandante ANA DE DIOS BUITRAGO GARCES, 
se hace necesario requerirla para que aclare su petición, teniendo en cuenta que el despacho ha 
cumplido oportunamente con los estadios procesales legales; por lo tanto, no resulta clara la 
inconformidad de la memoralista.  
 
Así mismo revisado el plenario digital respecto a la solicitud de impulso procesal me permito informarle 
que aun no se ha cumplido el término establecido para entender como surtido el emplazamiento 
publicado en el Registro Nacional de Emplazados en concordancia con el articulo 108 del C.G.P.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
HIPOTECARIO  Rad.: 54-001-41-89-002-2022-00084-00 

 
DEMANDANTE: JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA   C.C. 60.310.503 
DEMANDADO:   JOSE ENRIQUE DUQUE CAÑAS   C.C. 13.456.502 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se pone en conocimiento que el extremo 
activo allega diligencia de notificación por aviso art. 292 del C.G.P., sin embargo, una vez revisado 
el citatorio se vislumbra que no hace mención de la ubicación del Despacho, correo electrónico y 
horario de atención. En consecuencia, se le ordena practicar nuevamente la notificación que trata 
el artículo 292 del C.G.P. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00106-00 
 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. NIT 800.161.568-3 
DEMANDADO:   GUILLERMINA RINCÓN FIGUEROA  C.C 60.289.858 
 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA como apoderada suplente del 
demandante SYSTEMGROUP S.A.S. NIT 800.161.568-3, por encontrarse ajustada a las exigencias 
del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00125-00 
 
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO   
                             NIT. 899.999.284-4 
DEMANDADOS: JOSUE MAURICIO AGUDELO DURAN      C.C. 88.274.042 

                YAKELIN BALAGUERA MALDONADO       C.C. 1.004.825.704 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial FONDO NACIONAL DE AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO mediante escrito visto a folio que antecede, es del caso proceder a 
dar por terminado el presente proceso por pago total de las cuotas en mora del pagaré No. 88274042, 
de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. que consagra, “Las obligaciones se 
extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, en concordancia con el 
artículo 461 del C.G.P.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 

 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso HIPOTECARIO promovido FONDO 
NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO a través de apoderado Judicial en contra 
de JOSUE MAURICIO AGUDELO DURAN Y YAKELIN BALAGUERA MALDONADO, por pago total 
de las cuotas en mora del pagaré No. 88274042, de conformidad con lo normado en el Artículo 1625 
del C.C. y el 431 del C.G.P.  
  
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 260-298079, ubicado en la calle 5a Peatonal # 5a-24 Manz. 5 urbanización 
Natura Parque Central Apto 102 Interior Edificio Las Amapolas Torre A. Con tal fin déjese sin efecto 
el Oficio No. JSPCCMC-A22-00233 de fecha 28 de junio de 2022 proferido por el Juzgado Segundo 
Homologo enviado a la OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA. 
 
LEVANTAR la medida de secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-
298079 propiedad de JOSUE MAURICIO AGUDELO DURAN, ubicado en la calle 5a Peatonal # 5a-
24 Manz. 5 urbanización Natura Parque Central Apto 102 Interior Edificio Las Amapolas Torre A de 
la ciudad. Con tal fin déjese sin efecto el Despacho comisorio No. 454-2023 de fecha 29 de marzo de 
2023 enviado al INSPECTOR DE POLICIA DE LA LOCALIDAD. 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y 
al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada a través de mensaje de datos, no se 
ordenará el desglose del título ejecutivo, no obstante, (previo pago del arancel) deberán expedirse las 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 7 

de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

constancias pertinentes sobre la cancelación de las cuotas en mora, de conformidad con el artículo 
116 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
 
 

KCG 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de hoy  7  

de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
____________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
PERTENENCIA Rad: 54-001-41-89-002-2022-00137-00 

 
DEMANDANTE:  MARIA DEL SOCORRO ECHEVERRY RODRIGUEZ   CC 30321873 
DEMANDADOS: CONSUELO GOMEZ DE DAZA     CC 60.292.241 

  JOHANNA LISBETH DAZA GOMEZ     CC 1.090.384.228 
  MIGUEL LEONARDO DAZA GOMEZ     CC 13.271.231 

               OSCAR JAVIER DAZA GOMEZ     CC 88.246.648 
     DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
 
En vista de la constancia secretarial que antecede, córrase traslado de la contestación de la demanda 
y oposición a las pretensiones presentadas por el apoderado judicial de los convocados al juicio 
CONSUELO GOMEZ DE DAZA, JOHANNA LISBETH DAZA GOMEZ, MIGUEL LEONARDO DAZA 
GOMEZ Y OSCAR JAVIER DAZA GOMEZ por TRES (3) días, a fin de que pueda pronunciarse, 
adjuntar y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo regulado por el artículo 
391 del C.G.P. 
 
Así mismo, se reconoce personería para actuar como apoderado de los demandados CONSUELO 

GOMEZ DE DAZA, JOHANNA LISBETH DAZA GOMEZ, MIGUEL LEONARDO DAZA GOMEZ Y 

OSCAR JAVIER DAZA GOMEZ, al Doctor MARCO FIDEL VIVAS MARTINEZ, identificado con CC. 

14223315 y T.P. 290212 del C.S.J., en los términos y facultades del poder otorgado. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez,  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

                                                                                                            
 

 

 

KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1eef12944b42464506e6d9ec6dfe0dc3909d5fe9fa847fd2374cf7ead0eea5a8

Documento generado en 06/06/2023 03:57:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

    HIPOTECARIO Rad.: 54-001-41-89-002-2022-00148-00  
   

DEMANDANTE: LEIZA YANETE DUARTE LEON   C.C. 60.335.875 
DEMANDADA:   MARGARITA PEINADO DE PICON   C.C. 37.224.381 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado aprueba el avalúo practicado del 
inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-251317, el cual se ajusta al 
Certificado expedido por la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta, y a lo dispuesto por el 
artículo 444 del C.G.P.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 
 

KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00730-00 

 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO -CAJA UNION  NIT. 900.206.146-7 
DEMANDADOS: JHON JAIRO TORRES CONTRERAS    CC. 88.239.116 

   GERSON MAURICIO SANDOVAL ESTEBAN   CC. 1.092.343.287 
   LUIS EDUARDO CASTAÑEDA PEREZ   CC. 88.219.463 

 
Conforme a lo dispuesto por el Art. 443 del C.G.P., córrase traslado de la contestación de la demanda 
y de las excepciones propuestas presentadas por el apoderado del demandado LUIS EDUARDO 
CASTAÑEDA PEREZ  CC. 88.219.463 por el término de diez (10) días.   
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE 
 
La Juez,  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

                                                                                                            
KCG 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PRENDARIO RAD: 54-001-41-89-001-2019-00873-00 
 

DEMANDANTE: RADIO TAXI CONE RTC LTDA   NIT. 900.073.424-7 

DEMANDADO:  JUNIOR YOSMAR ROSALES SALINAS  C.C. 1.127.355.069 

 

En atención a la solicitud de terminación por dación en pago realizada por la apoderada del extremo 

activo, me permito ponerle en conocimiento que la persona que funge como representante legal de 

RADIO TAXI CONE RTC LTDA en el contrato allegado no se encuentra acreditada para actuar en el 

proceso según los documentos anexos a la demanda.  En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo 

deprecado. 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
                                           EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00203-00 
  
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS O AV VILLAS  NIT. 860.035.8275 
DEMANDADO:   JOSE GREGORIO ROMERO CONTRERAS  C.C. 71677496 
 
Ante la inoperancia de la curadora ad litem designada, se observa necesario proceder a designar un nuevo 
auxiliar de justicia.      
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese a la Dra. MARIA ISABEL QUINTERO MONCADA, como curadora ad-
litem de JOSE GREGORIO ROMERO CONTRERAS C.C. 71677496., para que comparezca a tomar 
posesión dentro de los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación 
es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensora de oficio.  
 
OFÍCIESE al email: isabelquin_02@hotmail.com 
 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

               Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00244-00 
 
 
DEMANDANTE:      COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAJA UNIÓN  NIT. 900.206.146-7 
DEMANDADOS:     FERNANDO ALBERTO SANABRIA PÉREZ     C.C. 88.223.686 

        IMELDA MARÍA ROZO DE CASTELLANOS     C.C. 27.681.366 
 
Observa este despacho que la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la parte actora no se ajusta a derecho, por lo 
tanto, se procede a modificarla conforme el art. 446 del C.G.P. 

 

MES AÑO  
FRACCIÓ

N 
TASA  ABONOS   SALDO CAPITAL  INTERÉS POR MES 

SALDO DE LA DEUDA  
 

AGOSTO 2020 9 2.041%    $                   5.879.669   $                  36.004.42  
 $                      

5.915.673  

SEPTIEMBRE 2020 30 2.047%    $                   5.879.669   $                120.367.71  
 $                      

6.036.041  

OCTUBRE 2020 30 2.021%    $                   5.879.669   $                118.836.51  
 $                      

6.154.878  

NOVIEMBRE 2020 30 1.996%    $                   5.879.669   $                117.340.41  
 $                      

6.272.218  

DICIEMBRE 2020 30 1.957%    $                   5.879.669   $                115.088.54  
 $                      

6.387.307  

ENERO 2021 30 1.943%    $                   5.879.669   $                114.256.56  
 $                      

6.501.563  

FEBRERO 2021 30 1.965%    $                   5.879.669   $                115.563.40  
 $                      

6.617.127  

MARZO 2021 30 1.952%    $                   5.879.669   $                114.791.55  
 $                      

6.731.918  

ABRIL 2021 30 1.942%    $                   5.879.669   $                114.197.08  
 $                      

6.846.115  

MAYO 2021 30 1.933%    $                   5.879.669   $                113.661.50  
 $                      

6.959.777  

JUNIO 2021 30 1.932%    $                   5.879.669   $                113.601.96  
 $                      

7.073.379  

JULIO 2021 30 1.929%    $                   5.879.669   $                113.423.30  
 $                      

7.186.802  

AGOSTO 2021 30 1.935%    $                   5.879.669   $                113.780.57  
 $                      

7.300.583  

SEPTIEMBRE 2021 30 1.930% $ 613.500.00  $                   5.879.669   $                113.502.71  
 $                      

6.800.585  

OCTUBRE 2021 30 1.919% $ 560.500.00  $                   5.879.669   $                112.827.33  
 $                      

6.352.913  

NOVIEMBRE 2021 30 1.939% $ 587.000.00  $                   5.879.669   $                113.978.95  
 $                      

5.879.892  

DICIEMBRE 2021 30 1.957% $ 613.500.00  $                   5.879.669   $                115.088.54  
 $                      

5.381.480  

ENERO 2022 30 1.978% $ 587.000.00  $                   5.381.480   $                106.422.83  
 $                      

4.900.903  

FEBRERO 2022 30 2.042% $ 550.000.00  $                   4.900.903   $                100.069.04  
 $                      

4.450.972  

MARZO 2022 30 2.059% $ 616.667.00  $                   4.450.972   $                  91.653.53  
 $                      

3.925.958  

ABRIL 2022 30 2.117% $ 583.334.00  $                   3.925.958   $                  83.110.12  
 $                      

3.425.735  

MAYO 2022 30 2.182% $ 675.000.00  $                   3.425.735   $                  74.757.37  
 $                      

2.825.492  

JUNIO 2022 30 2.250% $ 229.167.00  $                   2.825.492   $                  63.564.35  
 $                      

2.659.889  

JULIO 2022 30 2.335% $ 500.000.00  $                   2.659.889   $                  62.119.03  
 $                      

2.222.008  

AGOSTO 2022 30 2.425% $ 500.000.00  $                   2.222.008   $                  53.894.02  
 $                      

1.775.902  

SEPTIEMBRE 2022 30 2.548% $ 500.000.00  $                   1.775.902   $                  45.253.81  
 $                      

1.321.156  

OCTUBRE 2022 30 2.653% $ 600.000.00  $                   1.321.156   $                  35.052.13  
 $                         

756.208  

NOVIEMBRE  2022 30 2.762% $ 600.000.00  $                      756.208   $                  20.885.27  
 $                         

177.094  

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

DICIEMBRE 2022 30 2.933% $ 675.000.00  $                      177.094   $                    5.193.39  
-$                        

492.713  

 
Teniendo en cuenta la modificación del crédito, así como los abonos efectuados a través de los descuentos que obran dentro del 
portal del Banco Agrario, se observa que los mismo son suficientes para cubrir el monto de la obligación y las respectivas costas 
procesales. 
 
En ese sentido, se tiene que a la parte demandante le corresponde una suma de $ 8.497.955,39, por concepto de capital e 
intereses más $358.000, por costas procesales para un valor total de $ 8.855.955,39.  
 
En consecuencia a la parte demandada, le corresponde el valor restante de acuerdo a los depósitos obrantes. 
 
Ejecutoriado el presente auto, regrese el proceso al Despacho con el fin de verificar la terminación del proceso por pago total de 
la obligación. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00329-00 

  
DEMANDANTE:  ROOSEVELT ENGELBERTH    C.C. 88.262.901 
DEMANDADA:    LUZ MARINA FORERO CÁCERES   C.C. 60.333.633 
 
Ante la inoperancia de la curadora ad litem designada, se observa necesario proceder a designar un nuevo 
auxiliar de justicia.      
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese a la Dra. EMILCE MARISOL AGUIRRE MURCIA, como curadora ad-litem de LUZ 
MARINA FORERO CÁCERES  C.C. 60.333.633, para que comparezca a tomar posesión dentro de los cinco 
días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación es de forzosa aceptación, salvo 
que la designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio.  
 
OFÍCIESE al email: marysol_0928@hotmail.com 
 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

 

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00399-00 
 
 
DEMANDANTE:  JUAN DE DIOS ESTUPIÑAN CARREÑO  C.C 88.223.071 
DEMANDADO:  ROMUALDO TRILLOS SANCHEZ   C.C 88.204.195 
 
Observa este despacho que la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la parte actora no se ajusta 
a derecho, por lo tanto, se procede a modificarla conforme el art. 446 del C.G.P. 

 

MES AÑO  
FRACCIÓ

N 
TASA  ABONOS   SALDO CAPITAL  INTERÉS POR MES 

SALDO DE LA DEUDA  
 

DICIEMBRE 2019 1 2.103%    $                   2.000.000   $                    1.402.02  
 $                      

2.001.402  

ENERO 2020 30 2.089%    $                   2.000.000   $                  41.782.00  
 $                      

2.043.184  

FEBRERO 2020 30 2.118%    $                   2.000.000   $                  42.352.00  
 $                      

2.085.536  

MARZO 2020 30 2.107%    $                   2.000.000   $                  42.140.11  
 $                      

2.127.676  

ABRIL 2020 30 2.081%    $                   2.000.000   $                  41.622.62  
 $                      

2.169.299  

MAYO 2020 30 2.031%    $                   2.000.000   $                  40.623.36  
 $                      

2.209.922  

JUNIO 2020 30 2.024%    $                   2.000.000   $                  40.476.34  
 $                      

2.250.398  

JULIO 2020 30 2.024%    $                   2.000.000   $                  40.476.34  
 $                      

2.290.875  

AGOSTO 2020 30 2.041%    $                   2.000.000   $                  40.823.64  
 $                      

2.331.698  

SEPTIEMBRE 2020 30 2.047%    $                   2.000.000   $                  40.943.70  
 $                      

2.372.642  

OCTUBRE 2020 30 2.021%    $                   2.000.000   $                  40.422.86  
 $                      

2.413.065  

NOVIEMBRE 2020 30 1.996%    $                   2.000.000   $                  39.913.95  
 $                      

2.452.979  

DICIEMBRE 2020 30 1.957%    $                   2.000.000   $                  39.147.97  
 $                      

2.492.127  

ENERO 2021 30 1.943%    $                   2.000.000   $                  38.864.96  
 $                      

2.530.992  

FEBRERO 2021 30 1.965%    $                   2.000.000   $                  39.309.49  
 $                      

2.570.301  

MARZO 2021 30 1.952%    $                   2.000.000   $                  39.046.94  
 $                      

2.609.348  

ABRIL 2021 30 1.942%    $                   2.000.000   $                  38.844.73  
 $                      

2.648.193  

MAYO 2021 30 1.933%    $                   2.000.000   $                  38.662.55  
 $                      

2.686.856  

JUNIO 2021 30 1.932%    $                   2.000.000   $                  38.642.30  
 $                      

2.725.498  

JULIO 2021 30 1.929%    $                   2.000.000   $                  38.581.53  
 $                      

2.764.079  

AGOSTO 2021 30 1.935%    $                   2.000.000   $                  38.703.05  
 $                      

2.802.782  

SEPTIEMBRE 2021 30 1.930%    $                   2.000.000   $                  38.608.54  
 $                      

2.841.391  

OCTUBRE 2021 30 1.919%    $                   2.000.000   $                  38.378.80  
 $                      

2.879.770  

NOVIEMBRE 2021 30 1.939%    $                   2.000.000   $                  38.770.53  
 $                      

2.918.540  

DICIEMBRE 2021 30 1.957%    $                   2.000.000   $                  39.147.97  
 $                      

2.957.688  

ENERO 2022 30 1.978%    $                   2.000.000   $                  39.551.51  
 $                      

2.997.240  

FEBRERO 2022 30 2.042%    $                   2.000.000   $                  40.836.98  
 $                      

3.038.077  

MARZO 2022 30 2.059%    $                   2.000.000   $                  41.183.60  
 $                      

3.079.260  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

ABRIL 2022 30 2.117%    $                   2.000.000   $                  42.338.77  
 $                      

3.121.599  

MAYO 2022 30 2.182%    $                   2.000.000   $                  43.644.58  
 $                      

3.165.244  

JUNIO 2022 30 2.250%    $                   2.000.000   $                  44.993.48  
 $                      

3.210.237  

JULIO 2022 30 2.335%    $                   2.000.000   $                  46.707.98  
 $                      

3.256.945  

AGOSTO 2022 30 2.425%    $                   2.000.000   $                  48.509.29  
 $                      

3.305.454  

SEPTIEMBRE 2022 30 2.548%    $                   2.000.000   $                  50.964.30  
 $                      

3.356.419  

OCTUBRE 2022 30 2.653%    $                   2.000.000   $                  53.062.81  
 $                      

3.409.482  

NOVIEMBRE  2022 30 2.762%    $                   2.000.000   $                  55.236.82  
 $                      

3.464.718  

DICIEMBRE 2022 30 2.933%    $                   2.000.000   $                  58.651.34  
 $                      

3.523.370  

ENERO 2023 30 3.041%    $                   2.000.000   $                  60.821.65  
 $                      

3.584.191  

FEBRERO 2023 30 3.161%    $                   2.000.000   $                  63.215.81  
 $                      

3.647.407  

MARZO 2023 30 3.219%    $                   2.000.000   $                  64.383.88  
 $                      

3.711.791  

ABRIL 2023 30 3.268%    $                   2.000.000   $                  65.357.60  
 $                      

3.777.149  

 
Mas el valor de capital por concepto de la letra de cambio N.2111-2494459, por la suma de $3.200.000, dando un total 
global, de $6.977.149. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

 

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00318-00 
 
DEMANDANTE:    ANDREA KATHERINE LEON CARRASCAL     CC. 1.090.467.283 
DEMANDADO:      HENRY BAEZ DUARTE    CC. 13.467.713 

 
Observa este despacho que la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la parte actora no se ajusta a 
derecho, por lo tanto, se procede a modificarla conforme el art. 446 del C.G.P. 

 

MES AÑO  
FRACCIÓ

N 
TASA  ABONOS   SALDO CAPITAL  INTERÉS POR MES 

SALDO DE LA DEUDA  
 

JULIO 2018 8 2.213%    $                   3.800.000   $                  22.429.05  
 $                      

3.822.429  

AGOSTO 2018 30 2.205%    $                   3.800.000   $                  83.772.76  
 $                      

3.906.202  

SEPTIEMBRE 2018 30 2.192%    $                   3.800.000   $                  83.286.62  
 $                      

3.989.488  

OCTUBRE 2018 30 2.174%    $                   3.800.000   $                  82.624.89  
 $                      

4.072.113  

NOVIEMBRE 2018 30 2.161%    $                   3.800.000   $                  82.099.62  
 $                      

4.154.213  

DICIEMBRE 2018 30 2.151%    $                   3.800.000   $                  81.749.00  
 $                      

4.235.962  

ENERO 2019 30 2.128%    $                   3.800.000   $                  80.845.82  
 $                      

4.316.808  

FEBRERO 2019 30 2.181%    $                   3.800.000   $                  82.874.75  
 $                      

4.399.683  

MARZO 2019 30 2.149%    $                   3.800.000   $                  81.648.76  
 $                      

4.481.331  

ABRIL 2019 30 2.143%    $                   3.800.000   $                  81.448.20  
 $                      

4.562.779  

MAYO 2019 30 2.145%    $                   3.800.000   $                  81.523.42  
 $                      

4.644.303  

JUNIO 2019 30 2.141%    $                   3.800.000   $                  81.372.96  
 $                      

4.725.676  

JULIO 2019 30 2.139%    $                   3.800.000   $                  81.297.70  
 $                      

4.806.974  

AGOSTO 2019 30 2.143%    $                   3.800.000   $                  81.448.20  
 $                      

4.888.422  

SEPTIEMBRE 2019 30 2.143%    $                   3.800.000   $                  81.448.20  
 $                      

4.969.870  

OCTUBRE 2019 30 2.122%    $                   3.800.000   $                  80.619.66  
 $                      

5.050.490  

NOVIEMBRE 2019 30 2.115%    $                   3.800.000   $                  80.368.20  
 $                      

5.130.858  

DICIEMBRE 2019 30 2.103%    $                   3.800.000   $                  79.915.12  
 $                      

5.210.773  

ENERO 2020 30 2.089%    $                   3.800.000   $                  79.385.80  
 $                      

5.290.159  

FEBRERO 2020 30 2.118%    $                   3.800.000   $                  80.468.80  
 $                      

5.370.628  

MARZO 2020 30 2.107%    $                   3.800.000   $                  80.066.21  
 $                      

5.450.694  

ABRIL 2020 30 2.081%    $                   3.800.000   $                  79.082.97  
 $                      

5.529.777  

MAYO 2020 30 2.031%    $                   3.800.000   $                  77.184.37  
 $                      

5.606.961  

JUNIO 2020 30 2.024%    $                   3.800.000   $                  76.905.05  
 $                      

5.683.866  

JULIO 2020 30 2.024%    $                   3.800.000   $                  76.905.05  
 $                      

5.760.771  

AGOSTO 2020 30 2.041%    $                   3.800.000   $                  77.564.91  
 $                      

5.838.336  

SEPTIEMBRE 2020 30 2.047%    $                   3.800.000   $                  77.793.04  
 $                      

5.916.129  

OCTUBRE 2020 30 2.021%    $                   3.800.000   $                  76.803.43  
 $                      

5.992.933  

NOVIEMBRE 2020 30 1.996%    $                   3.800.000   $                  75.836.51  
 $                      

6.068.769  
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DICIEMBRE 2020 30 1.957%    $                   3.800.000   $                  74.381.14  
 $                      

6.143.150  

ENERO 2021 30 1.943%    $                   3.800.000   $                  73.843.43  
 $                      

6.216.994  

FEBRERO 2021 30 1.965%    $                   3.800.000   $                  74.688.03  
 $                      

6.291.682  

MARZO 2021 30 1.952%    $                   3.800.000   $                  74.189.19  
 $                      

6.365.871  

ABRIL 2021 30 1.942%    $                   3.800.000   $                  73.804.99  
 $                      

6.439.676  

MAYO 2021 30 1.933%    $                   3.800.000   $                  73.458.85  
 $                      

6.513.135  

JUNIO 2021 30 1.932%    $                   3.800.000   $                  73.420.37  
 $                      

6.586.555  

JULIO 2021 30 1.929%    $                   3.800.000   $                  73.304.90  
 $                      

6.659.860  

AGOSTO 2021 30 1.935%    $                   3.800.000   $                  73.535.80  
 $                      

6.733.396  

SEPTIEMBRE 2021 30 1.930%    $                   3.800.000   $                  73.356.22  
 $                      

6.806.752  

OCTUBRE 2021 30 1.919%    $                   3.800.000   $                  72.919.73  
 $                      

6.879.672  

NOVIEMBRE 2021 30 1.939%    $                   3.800.000   $                  73.664.01  
 $                      

6.953.336  

DICIEMBRE 2021 30 1.957%    $                   3.800.000   $                  74.381.14  
 $                      

7.027.717  

ENERO 2022 30 1.978%    $                   3.800.000   $                  75.147.87  
 $                      

7.102.865  

FEBRERO 2022 30 2.042%    $                   3.800.000   $                  77.590.27  
 $                      

7.180.455  

MARZO 2022 30 2.059%    $                   3.800.000   $                  78.248.85  
 $                      

7.258.704  

ABRIL 2022 30 2.117%    $                   3.800.000   $                  80.443.65  
 $                      

7.339.147  

MAYO 2022 30 2.182%    $                   3.800.000   $                  82.924.70  
 $                      

7.422.072  

JUNIO 2022 30 2.250%    $                   3.800.000   $                  85.487.61  
 $                      

7.507.560  

JULIO 2022 30 2.335%    $                   3.800.000   $                  88.745.16  
 $                      

7.596.305  

AGOSTO 2022 30 2.425%    $                   3.800.000   $                  92.167.65  
 $                      

7.688.473  

SEPTIEMBRE 2022 30 2.548%    $                   3.800.000   $                  96.832.18  
 $                      

7.785.305  

OCTUBRE 2022 30 2.653%    $                   3.800.000   $                100.819.34  
 $                      

7.886.124  

NOVIEMBRE  2022 30 2.762%    $                   3.800.000   $                104.949.96  
 $                      

7.991.074  

DICIEMBRE 2022 30 2.933%    $                   3.800.000   $                111.437.55  
 $                      

8.102.512  

ENERO 2023 30 3.041%    $                   3.800.000   $                115.561.13  
 $                      

8.218.073  

FEBRERO 2023 30 3.161%    $                   3.800.000   $                120.110.04  
 $                      

8.338.183  

MARZO 2023 30 3.219%    $                   3.800.000   $                122.329.38  
 $                      

8.460.512  

ABRIL 2023 30 3.268%    $                   3.800.000   $                124.179.45  
 $                      

8.584.692  

MAYO 2023 30 3.169%    $                   3.800.000   $                120.424.72  
 $                      

8.705.116  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM  
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL SUMARIO. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00613-00  
  

DEMANDANTE:    CELESTINO LEON DUARTE CC. 88.201.970 
DEMANDADOS:    WALTER LEONARDO LERMA DIAZ CC. 88.263.149, en calidad de propietario  
                               del establecimiento de comercio TECNICENTRO AUTOMOTRIZ NORTECAR   
                               DE CUCUTA 
                               LUZ MABEL DIAZ OSORIO C.C. 60.285.322 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial vista a folio que antecede se reitera lo ordenado en auto 
del 18 de abril de 2023 teniendo en cuenta que obra en el expediente a folio 027 obra correo electrónico 
de la  convocada al juicio LUZ MABEL DIAZ OSORIO. 
 
Lo anterior para que se sirva surtir bajo los parámetros de la notificación de que trata la Ley 2213 de 
2022. 
 
Lo anterior a fin de lograr la correcta vinculación de la demandada. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 
KCG 
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Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00697-00 
 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO:  CRISTHIAN ALEXANDER CITA CANDELO C.C. 16.378.923 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00173-00 
 
DEMANDANTE:   ROSAURA HURTADO HERRERA  C.C. 24.239.654   
DEMANDADOS:  CLAUDIA CAÑAS MENESES   C.C. 60.381.245 

    LUZ MARINA OSORIO NUÑEZ   C.C. 60.323.831 
 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cd31ebc82dfd292c0b66b284dba1edafb320be45fe6082ab67059a2a0c93bf6

Documento generado en 06/06/2023 11:37:26 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00168-00 
 
 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADOS: CARLOS MONROY GARCIA C.C. 13.492.103 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b631c7aac37619e475cfcadfbc812090f8bc4359936605ae85673680b058df54

Documento generado en 06/06/2023 11:37:28 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00240-00 
 
 
Demandante: JAIME CRUZ FARIÑO 
Demandado:  RONY CASTRO ROZO 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c550c948fd65c8e29b16ecbad132724339dd2b2df919a8d3c8938b9bbf06da52
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 7 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 Cúcuta,  seis (6) de junio  de dos mil veintitrés (2023). 
PERTENENCIA Rad: 54-001-41-89-001-2021-00405-00 

 
DEMANDANTE:  JUAN SEBASTIAN FLOREZ ROA  C.C. 1.090.375.179 
DEMANDADOS: RAFAEL FLOREZ RINCÓN   C.C 5.396.989 

   DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se informa que la parte actora allega 
memorial mediante el cual manifiesta que realizó la notificación personal al correo electrónico del 
heredero del demandado, el señor RAFAEL LIBARDO FLOREZ PERDOMO, sin embargo, no 
aporta el respectivo acuse de recibo de la misma realizada por un servicio de correo electrónico 
postal certificado y/o los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -
UPU- con cargo a la franquicia postal conforme lo establecido por la ley 2213 de 2022. En 
consecuencia, se le REQUIERE al apoderado para que sirva allegar lo solicitado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  

 
CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
 
 
 
 
KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Prendario. 54-001-4189-001-2022-00188-00 

 
Demandante:     RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” NIT. 900.073.424-7 
Demandados:    PASTOR RODRIGUEZ ORDOÑEZ C.C 13.259.391 
                           JAIME ALBERTO SOTELO C.C 1.073.990.253 
                           JAZAEL SUS JAIMES RIVERA C.C 88.261.034 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00970d0014af09077a02e643f460b03ed93216cf2623ace49727139ef03885b2

Documento generado en 06/06/2023 11:36:48 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00196-00 
 
 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN   NIT. 804.009.752-8 
Demandado:  DALFRIN ESTEBAN ROCA ROA   C.C. 72.052.018 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

 

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00333-00 
 
 
Demandante:  CAJA UNIÓN “UNIÓN COOPERATIVA”   NIT 900.206.146-7 
Demandados:  JOSE RICARDO GARCÍA YAÑEZ    C.C 13.354.389 

   JUAN RUPERTO DUARTE ROJAS   C.C 13.253431 
 

Observa este despacho que la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la parte actora no se ajusta a derecho, 
por lo tanto, se procede a modificarla conforme el art. 446 del C.G.P. 

 

MES AÑO  
FRACCIÓ

N 
TASA  ABONOS   SALDO CAPITAL  INTERÉS POR MES 

SALDO DE LA 
DEUDA  

 

ENERO 2022 23 1.978%    $                   7.370.464   $                111.746.65  
 $                      

7.482.211  

FEBRERO 2022 30 2.042%    $                   7.370.464   $                150.493.76  
 $                      

7.632.704  

MARZO 2022 30 2.059%    $                   7.370.464   $                151.771.13  
 $                      

7.784.476  

ABRIL 2022 30 2.117%    $                   7.370.464   $                156.028.17  
 $                      

7.940.504  

MAYO 2022 30 2.182%    $                   7.370.464   $                160.840.39  
 $                      

8.101.344  

JUNIO 2022 30 2.250%    $                   7.370.464   $                165.811.40  
 $                      

8.267.156  

JULIO 2022 30 2.335%    $                   7.370.464   $                172.129.74  
 $                      

8.439.285  

AGOSTO 2022 30 2.425%    $                   7.370.464   $                178.767.99  
 $                      

8.618.053  

SEPTIEMBRE 2022 30 2.548%    $                   7.370.464   $                187.815.28  
 $                      

8.805.869  

OCTUBRE 2022 30 2.653%    $                   7.370.464   $                195.548.77  
 $                      

9.001.417  

NOVIEMBRE  2022 30 2.762%    $                   7.370.464   $                203.560.50  
 $                      

9.204.978  

DICIEMBRE 2022 30 2.933% $ 480.000.00  $                   7.370.464   $                216.143.81  
 $                      

8.941.122  

ENERO 2023 30 3.041% $ 556.800.00  $                   7.370.464   $                224.141.89  
 $                      

8.608.463  

FEBRERO 2023 30 3.161% $ 556.800.00  $                   7.370.464   $                232.964.93  
 $                      

8.284.628  

MARZO 2023 30 3.219% $ 556.800.00  $                   7.370.464   $                237.269.55  
 $                      

7.965.098  

ABRIL 2023 30 3.268% $ 556.800.00  $                   7.370.464   $                240.857.93  
 $                      

7.649.156  

MAYO 2023 30 3.169% $ 556.800.00  $                   7.370.464   $                233.575.29  
 $                      

7.325.931  

 
Ejecutoriado el presente auto, regrese el proceso al Despacho, a efectos de ordenar la entrega de los depósitos obrantes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta,  seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00390-00 
 
 
DEMANDANTE:     “FOTRANORTE”   NIT. 800.166.120-0    
DEMANDADO:        DEIVY ALFONSO MIRANDA CAÑAS   C.C 1.090.434.163 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00400-00 
 
 
Demandante: FIANZACREDITO INMOBILIARIA CUCUTA S.A.S. NIT 900015939-0 
Demandado:  DIANA ROCIO SOLANO HERNANDEZ C.C 1.090.396.859 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
Ejecutoriado el presente auto, regrese el proceso al Despacho, a efectos de ordenar la entrega de depósitos. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00206-00 
 
 
DEMANDANTE:    ABEL RODRIGUEZ CHACON    C.C. 88.240.621  
DEMANDADO:      FRANKLIN OSWALDO ARIAS RAMIREZ  C.C. 5.531.852 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38385613b9e5f7edf4bf9daf3ee6ace1bff07d1d1fe0f74cfd90d72dab83201c
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

                                              Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00807-00 
 
 
Demandante:    MIRIAM YAÑEZ AVALA   C.C 88.203.052 
Demandados:   LUIS EDUARDO CONTRERAS CHACÓN    C.C 13.500.364 
    JENNY MILENA PEREZ GOMEZ    C.C 37.275.807 
    MIRIAM CHACÓN DE CONTRERAS  C.C 27.584.958 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e260b38590960c1cb12533016cd906e4a35316cb6f29dc7fc37d71e926d0f825
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta,  seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00063-00 
 
 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT. 860.007.335-4 
DEMANDADO:  JUAN RAMON FERNANDEZ URIBE C.C. 13.463.945 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

   

Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00231-00 
 
 
DEMANDANTE:   JOSE IGNACIO RAMIREZ PEREIRA   C.C. 13.412.425 
DEMANDADA:      INGRID LORENA PEÑARANDA NEIRA   C.C. 27.721.370 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 7 de junio de 2023,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfccd568d42dce4ba255b1c976be7344da67b53be9ff66efc1ab994b5cb2097c

Documento generado en 06/06/2023 11:37:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

